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Versión ajustada con 
modificaciones aprobadas por 
Resolución R-CO-38-2009 del  
06/06/2009, publicada en la 
Gaceta N° 118 del 19/6/2009. 
 
 

M-1-2003-CO-DFOE 
 
 
 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.  Despacho del Contralor General, a las 
nueve horas del tres de diciembre de dos mil tres. 
 

CONSIDERANDO 

 
1. Que corresponde a la Contraloría General de la República, con base en su absoluta 

independencia funcional y administrativa, y su condición de órgano rector del ordenamiento 
de control y fiscalización superiores de la Hacienda Pública, emitir las disposiciones y 
regular los procedimientos necesarios para la verificación del visado de los gastos con cargo 
a los fondos del Presupuesto de la República, de acuerdo con el artículo 183 de la 
Constitución Política, artículo 12 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la 
República N° 7428 de 7 de setiembre de 1994 y el artículo 3 de la Ley General de Control 
Interno N° 8292 de 18 de julio de 2002. 

 
2. Que este Órgano Contralor ostenta facultades suficientes para normar el visado de gastos con 

cargo al Presupuesto de la República, en estricto apego con las disposiciones constitucionales 
y en concordancia con lo que ha señalado la Sala Constitucional para el refrendo de 
obligaciones según resolución N° 9524 de las 9:06 horas de 3 de diciembre de 1999, y el 
artículo 23 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República. 

 
3. Que las Oficialías Presupuestales o Unidades Financieras de la administración activa, son las 

responsables directas por el cumplimiento de las disposiciones normativas y técnicas 
establecidas en relación con el proceso presupuestario, en todas las etapas relacionadas con la 
gestión de los recursos financieros del órgano del que forman parte de conformidad con el 
Reglamento a la Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos, 
sin perjuicio de la participación de otras Unidades dependiendo del tipo de gasto. 

 
4. Que el artículo 6 del Reglamento sobre el visado de gastos con cargo al presupuesto de la 

República, aprobado mediante la resolución R-2-2003-CO-DFOE del 1 de diciembre de 
2003, establece la facultad de la Contraloría General de la República de emitir directrices, 
lineamientos e instructivos para el proceso de visado que son de acatamiento obligatorio y 
constituyen un mínimo aplicable por parte de la Administración Activa sin perjuicio de la 
implantación oportuna de otros mecanismos de control. 

 



  2 

POR TANTO, 

 
RESUELVE 

1. Emitir el siguiente: 
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Instructivo sobre aspectos mínimos a  
considerar en el análisis de los documentos de  

ejecución presupuestaria en el proceso de visado 
 
 
1 Introducción 
 
 De conformidad con el “Reglamento sobre el de visado de gastos con 

cargo al Presupuesto de la República”, emitido por la Contraloría 
General de la República, según lo previsto en su artículo 6, se emite el 
siguiente instructivo que tiene como propósito, servir de marco 
orientador para los Oficiales Presupuestales (jefe de Unidades 
Financieras) u otros funcionarios responsables de los órganos del 
Gobierno de la República, en la atención del proceso de visado al cual 
están asociados los documentos de ejecución presupuestaria, que deben 
formalizar las transacciones que se realizan en el ámbito institucional, 
sin perjuicio de los mecanismos de control que se encuentran vigentes 
en esas Unidades, de conformidad con lo dispuesto en la Ley orgánica 
de la Contraloría General de la República, Ley general de control 
interno, Ley de la administración financiera de la República y 
presupuestos públicos, Ley de contratación administrativa, Ley general 
de la administración pública y demás normativa concordante.  
 
El estudio de los documentos de ejecución presupuestaria para el 
proceso de visado, consiste en un análisis del bloque de legalidad a cuya 
observancia se encuentra obligada la Administración Activa, de previo a 
su eventual aprobación.  
 
Lo dispuesto en el presente instructivo corresponde a aspectos mínimos 
a considerar por parte de las unidades involucradas en el proceso de 
visado, sin perjuicio de los mecanismos de control interno vigentes en 
los órganos del Gobierno de la República, así como de la normativa que 
establezca el Ministerio de Hacienda en su carácter de rector del 
Sistema de la Administración Financiera. 
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2 Aspectos generales 
 
 Como parte del proceso de visado, los Oficiales Presupuestales (jefe 

de Unidades Financieras) u otros funcionarios responsables de los 
órganos del Gobierno de la República realizarán un análisis jurídico, 
contable y presupuestario de los documentos de ejecución 
presupuestaria, con el propósito de determinar el ajuste del gasto 
propuesto al bloque de legalidad, a cuya observancia se encuentra 
obligada la Administración Activa, de previo a su eventual 
aprobación. 

 
Para el trámite de todos los documentos de ejecución presupuestaria se 
deberán considerar como mínimo los aspectos generales aquí 
indicados, así como los procedimientos establecidos sobre el particular 
por parte del Ministerio de Hacienda en su carácter de rector del 
Sistema de Administración Financiera y de la Administración Activa 
como principal responsable del Sistema de Control Interno. 

 
Para efecto de la definición de los documentos de la ejecución 
presupuestaria y su naturaleza deberá observase lo dispuesto sobre el 
particular en la normativa vigente.

1 
 

 
2.1 Aspectos de 

legalidad 
 

1. Para todos los documentos de ejecución presupuestaria se 
debe verificar lo siguiente: 

 
2. Que exista partida y contenido presupuestario en el 

Presupuesto de la República. 
 
3. Que el procedimiento de contratación utilizado corresponda 

con la cuantía de la transacción indicada en el documento de 
ejecución presupuestaria correspondiente y de conformidad 
con los lineamientos emitidos por la Contraloría General de 
la República y la Ley de la contratación administrativa y su 
Reglamento.  

 
4. Que se cumpla con lo dispuesto en normativa específica 

relacionada con un gasto en particular, cuando corresponda. 
 
5. Que se cumpla con lo dispuesto en la normativa respectiva, 

cuando por la naturaleza de las funciones que realiza el 
respectivo órgano existan disposiciones particulares. 

 
 

                                                 
1 Párrafo modificado por Resolución R-CO-38-2009 del  06/06/2009, publicada en Gaceta N° 118 del 19/6/2009. 
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2.2 Aspectos 
contables y 
presupuestarios 

Para todos los documentos de ejecución presupuestaria se debe 
verificar lo siguiente: 

 
1. Que exista el registro inicial del documento en los sistemas 

informáticos de apoyo a la gestión financiera. 
 

2. Que el código presupuestario se ajuste a lo establecido en el 
Presupuesto de la República vigente (título, programa, 
subprograma, partida, subpartida y fuente de financiamiento). 
 

3. Que la descripción del objeto del gasto esté de acuerdo con 
las clasificaciones presupuestarias y el Diccionario de 
imputaciones presupuestarias vigentes. 
 

4. Que se cumpla con las circulares e instructivos de los entes 
rectores del Sistema de Administración Financiera. 
 

5. Que los cálculos aritméticos estén correctos. 
 

6. Que la adquisición del bien o servicio responda a los 
objetivos del programa presupuestario y al plan de compras. 
 

7. Que todo documento de ejecución presupuestaria dentro del 
proceso de visado contenga los sellos y firmas autorizadas 
que correspondan, para lo cual se debe mantener un registro 
de firmas de los funcionarios responsables según lo dispuesto 
en el artículo 11° del Reglamento sobre el visado de gastos 
con cargo al Presupuesto de la República, emitido por la 
Contraloría General de la República. 

 
 
3 Aspectos específicos para los documentos de ejecución presupuestaria 
 
3.1 Solicitud de 

pedido 
Para el trámite del documento de ejecución presupuestaria 
denominado solicitud de pedido, además de los aspectos generales 
indicados en el punto  2 anterior, para los casos específicos que a 
continuación se detallan, debe observase lo siguiente: 

 
 

3.1.1 Gastos por 
concepto de 
publicidad 

Revisar que en todo tipo de información que se vaya a divulgar a 
través de distintos medios informativos (radio, televisión, periódicos, 
revistas, etc.), se indique expresamente el órgano responsable de su 
difusión. 
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Verificar que los funcionarios competentes justifiquen que el 
contenido de la información a divulgar es congruente con los objetivos 
y metas del plan anual operativo. 
 

3.1.2 Gastos por 
compra de 
uniformes 

Verificar que los gastos por concepto del uniforme que se otorga a 
algunos funcionarios se encuentre fundamentado en el artículo 9° de la 
Ley de Salarios de la Administración Pública. Consecuentemente, sólo 
se permite la compra de uniformes cuando el uso de éste responda a 
una evidente necesidad del servicio. Desde ese punto de vista califican 
miembros de los diversos cuerpos de policía, guardias de escolta, 
choferes, conserjes, vigilantes, recolectores de basura, personas que 
tengan contacto con productos químicos u otros que hagan necesario 
el uso de uniformes especiales. 

 
3.1.3 Gastos por 

concepto de 
becas 

 

Verificar por parte de las unidades competentes involucradas en la 
aprobación de becas, lo siguiente: 

 
1. La base legal, competencias y atribuciones del órgano para 

otorgar este tipo de beneficios a sus funcionarios. 
 
2. El cumplimiento de la reglamentación interna 

correspondiente. 
 
3. El interés que tiene la Administración en la formación técnica 

o profesional del beneficiario, cargo que ocupa, funciones que 
realiza y la congruencia que existe entre el programa de 
estudio de la beca y los objetivos y metas de la Institución.  

 
4. Existencia de un contrato entre el beneficiario y el órgano que 

la otorga.  
 

5. Si en el Presupuesto de la República existe alguna restricción 
para el otorgamiento de becas.  

 
 

3.2 Pedido Para el trámite del documento presupuestario denominado pedido, 
además de los aspectos generales indicados en el punto  2 de este 
instructivo, se debe revisar lo siguiente: 

 
1. Que en el pedido conste el número de solicitud de pedido 

correspondiente. 
 

2. Que el código presupuestario coincida con el de la solicitud 
de pedido. 
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3. Que la información del proveedor sea la correcta de acuerdo 
con la documentación que respalda el proceso de 
contratación. 
 

4. Que se indique el procedimiento de contratación que 
corresponda: licitación pública, por registro, restringida o 
contratación directa. 
 

5. Que se especifique el número de oficio y la fecha en que la 
Contraloría General refrendó el contrato respectivo, o en que 
la Administración dio su aprobación al mismo, según 
corresponda. 
 

6. Que el contrato esté vigente, la periodicidad de los pagos y el 
lapso al cual corresponde la gestión de pago. 

 
3.3 Facturas con 

cargo a un 
pedido 

Para el trámite de facturas con cargo a un pedido, además de los 
aspectos generales indicados en el punto  2 del presente instructivo, se 
debe revisar lo siguiente: 
 

3.3.1 Aspectos 
generales 

1. Que se indique el número de pedido correspondiente. 
 
2. Que el código presupuestario coincida con el del pedido. 
 
3. Que la descripción del bien comprado o el servicio obtenido, 

esté acorde con lo señalado en los documentos 
presupuestarios que le anteceden y que son parte del 
procedimiento de contratación. 

 
4. Que la información contenida en los sistemas de información 

correspondientes coincida con la de la factura comercial y la 
documentación de respaldo del proceso de contratación. 

5. Que en el “recibido por”, se indique la fecha y firma del 
funcionario encargado de recibir a satisfacción los bienes y 
servicios correspondientes. Tener presente que tal funcionario 
al firmar, se responsabiliza de que el bien o servicio recibido 
concuerda con los términos contractuales previamente 
establecidos, en cuanto a cantidad, precio, calidad y demás 
especificaciones técnicas y legales. 

 
6. Que se indique la retención del 2% del impuesto sobre la 

renta, de conformidad con lo establecido en la Ley del 
impuesto sobre la renta y su reglamento. 

 
7. Que la factura comercial que respalda la obligación sea 
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original y debidamente autorizada por la Administración 
Tributaria. 

 
8. Que el pago que se está realizando no se haya efectuado 

previamente. 
 
9. Que en los casos de pagos continuos se indique la vigencia 

del contrato y el periodo al que corresponde el pago. 
 

3.3.2 Aspectos 
específicos de 
algunas 
facturas con 
cargo a un 
pedido 

 

3.3.2.1 Por concepto de transporte de estudiantes 

 
Para el trámite de facturas con cargo a un pedido, por concepto de 
transporte de estudiantes, además de lo indicado en el punto  3.3.1, se 
requiere: 

 
1. Que en las facturas, tanto electrónica como comercial 

consten, el número de ruta, la tarifa, cantidad de estudiantes 
transportados, mes y días durante los que se prestó el 
servicio. Adicionalmente, en la factura comercial debe 
consignarse la firma del director y el sello de la institución 
educativa correspondiente. 

 
2. Verificar que la información precitada concuerde con lo 

pactado en el respectivo contrato. 
 

3.3.2.2 Por concepto de becas 

 
Para el trámite de los pagos debe observarse la fecha a partir de la cual 
se concedió el beneficio, la vigencia del contrato y el cumplimiento de 
sus cláusulas. 
 
3.3.2.3 Por concepto de expropiación o compra de terrenos 

 
1. Que se indique el número de acuerdo mediante el cual se 

dispone la expropiación o compra y las citas de su 
publicación. 
 

2. Que el expediente administrativo contenga información 
completa y fehaciente que fundamente el pago, de 
conformidad con la Ley de expropiaciones. 
 

3. Que el pago quede condicionado a la suscripción de la 
escritura pública correspondiente elaborada por la 
Procuraduría General de la República u otro órgano 
debidamente autorizado. 
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3.4 Reservas de 
recursos 

 

Para el trámite del documento de ejecución presupuestaria 
denominado reserva de recursos, la Oficialía Presupuestal o Unidad 
Financiera debe además de los aspectos generales indicados en el 
punto  2 del presente instructivo, cumplir con lo señalado en los 
procedimientos establecidos por el Ministerio de Hacienda en su 
carácter de rector del Sistema de Administración Financiera. 

 
El uso de la reserva de recursos para los reintegros de caja chica, se 
encuentra fundamentado en el Reglamento General de Caja Chica. 
 

3.5 Gastos con cargo 
a reservas de 
recursos 
amparadas en 
una resolución 
administrativa u 
otro documento 
idóneo 
establecido por la 
instancia 
competente, así 
como para 
atender pagos en 
cumplimiento de 
mandatos y 
sentencias 
judiciales en 
firme. 2   

En el caso de facturas por concepto de prestaciones legales, 
reconocimiento de otros derechos laborales, indemnizaciones a 
particulares, diferencias de pensión y cuentas pendientes de ejercicios 
anteriores, devolución de sumas captadas a los administrados por parte 
el Ministerio de Hacienda, se deberán fundamentar en una resolución 
administrativa o en el documento idóneo que para tales efectos 
establezca la instancia competente, salvo que el gasto corresponda al 
cumplimiento de obligaciones ordenadas por mandatos y sentencias 
judiciales en firme, en cuyo caso estos serán títulos únicos y 
suficientes para el pago respectivo. 
 
 

3.5.1 Aspectos 
generales3 

Para el trámite de gastos con cargo a una reserva de recursos 
amparados a una resolución administrativa u otro documento idóneo, 
así como para los que se deban realizar en atención de mandatos y 
sentencias judiciales, además de las verificaciones de los aspectos 
generales indicados en el punto 2 del presente instructivo, se deben 
hacer las siguientes: 

1. Que se indique el número de reserva de recursos a la que se 
carga el gasto. 

2. Que el código presupuestario coincida con el de la reserva de 
recursos. 

3. Que se indique el número de resolución administrativa o 
documento idóneo, mandato o sentencia judicial, según 
corresponda. 

                                                 
2 Punto modificado por Resolución R-CO-38-2009 del  06/06/2009, publicada en Gaceta N° 118 del 19/6/2009. 
3 Idem. 
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4. Que la información del beneficiario coincida con la indicada en 
la resolución administrativa o documento idóneo, mandato o 
sentencia judicial, según corresponda (nombre, número de 
cédula del beneficiario y monto total por pagar). 

5. Que en los casos en que la obligación se origina por un mandato 
o sentencia judicial, este se encuentre en firme. 

 
3.5.2 Aspectos 

específicos 
3.5.2.1 Estudio de la resolución administrativa

4
 

 
La resolución deberá ajustarse a la normativa establecida, dentro de la 
cual se encuentra el Código de Trabajo, Estatuto de Servicio Civil y su 
reglamento, Ley para el equilibrio financiero del sector público, leyes 
y reglamentos propios de cada institución, jurisprudencia judicial, 
circulares e instructivos de las oficinas relacionadas con el trámite de 
derechos laborales, Código de normas y procedimientos tributarios y 
cualesquiera otra normativa atinente a la materia. 
 
A la resolución administrativa se le debe realizar un análisis de 
legalidad y de verificación de las sumas que se ordena pagar, así como 
algunos aspectos básicos que a continuación se detallan: 
 

1. Que la resolución administrativa se ajuste a los lineamientos 
de la “Circular sobre pagos de la Hacienda Pública” emitida 
por esta Contraloría General y publicada en La Gaceta N° 77 
del 24 de abril de 1990 y sus reformas. 

 
2. Que en la copia de la resolución conste la certificación de que 

es copia fiel del original. 
 
3. Que dentro del texto de la resolución administrativa exista un 

análisis expreso sobre el tema de la prescripción del derecho. 
 
4. En algunos casos particulares de facturas con cargo a una 

reserva de recursos amparadas a una resolución 
administrativa, además de los puntos anteriores, se deberá 
analizar lo siguiente: 

 
a. Resoluciones administrativas por concepto de cuentas 

pendientes de ejercicios anteriores: 

 
Verificar que se indicó en forma precisa el inicio de las  
gestiones tendientes a determinar la eventual 
responsabilidad de funcionarios públicos por los actos 

                                                 
4 Punto modificado por Resolución R-CO-38-2009 del  06/06/2009, publicada en Gaceta N° 118 del 19/6/2009. 
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que originan este tipo de pago, con indicación al menos 
de la fecha de inicio y el órgano responsable del 
procedimiento, según las disposiciones de los artículos 
203 y concordantes de Ley general de la administración 
pública, y el artículo 108 de la Ley de administración 
financiera de la República y presupuestos públicos, 
cuyo resultado deberá encontrarse a disposición de la 
Contraloría General de la República para los efectos de 
la fiscalización que le compete. 

 
b Resoluciones administrativas por concepto de 

diferencias salariales de años anteriores: 

 
Se debe verificar que indiquen el período que se esta 
cancelando, el aguinaldo proporcional y salario escolar 
correspondiente, las cargas sociales respectivas, el 
impuesto sobre la renta, y en los casos que corresponda 
el porcentaje para el régimen de pensión respectivo. 

 
c Resoluciones administrativas por concepto de 

diferencias de pensión de años anteriores: 
 

Se debe verificar que indiquen el período que se 
cancela, el aguinaldo proporcional, las cargas sociales 
respectivas, el impuesto sobre la renta y el porcentaje 
para el régimen de pensión que corresponda. 

 
d Resoluciones administrativas por concepto de 

indemnización originadas en contrataciones 

irregulares: 

 
Verificar que se indicó en forma precisa el inicio de las  
gestiones tendientes a determinar la eventual 
responsabilidad de funcionarios públicos por los actos 
que originan este tipo de pago, con indicación al menos 
de la fecha de inicio y el órgano responsable del 
procedimiento, según las disposiciones de los artículos 
203 y concordantes de Ley general de la administración 
pública, y el artículo 108 de la Ley de administración 
financiera de la República y presupuestos públicos, 
cuyo resultado deberá encontrarse a disposición de la 
Contraloría General de la República para los efectos de 
la fiscalización que le compete. 
 
En los casos de contrataciones irregulares, no procede 
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un pago propiamente dicho, sino el reconocimiento de 
una indemnización, con la respectiva deducción del 
lucro, de conformidad con lo dispuesto en los oficios 
No. 8814 (DGCA-921-97) del 16 de julio de 1997, de 
la antigua Dirección General de Contratación 
Administrativa y No. 8558 (DAGJ-1326-2001) del 6 de 
agosto de 2001 de la División de Asesoría y Gestión 
Jurídica. 

 
3.5.2.2 Aspectos adicionales a considerar para el trámite de 

facturas por concepto de prestaciones legales 

 
Para el trámite de facturas con cargo a una reserva de recursos por 
concepto de prestaciones legales, además de lo indicado en los puntos 
 3.5.1 y  3.5.2, se requiere tomar en consideración lo siguiente: 

 
1. Que se tramiten en orden de presentación de conformidad con 

lo señalado en las normas de ejecución del Presupuesto de la 
República sobre el particular. 

 
2. Que en los casos de fallecimiento del servidor, se indique el 

juzgado de trabajo en el cual se abrirá el expediente 
correspondiente, para efectos del depósito establecido en el 
artículo 85, inciso d), del Código de Trabajo. 

 
3. Verificar a través de los sistemas de información que 

contienen los registros de pago por concepto de sueldos o en 
su defecto por certificación extendida por la Unidad de 
Recursos Humanos, lo siguiente: 

 
• Si existen giros por concepto de salarios a favor del 

exservidor, después de la fecha a partir de la cual cesa su 
relación laboral. En caso afirmativo, determinar si los 
mismos fueron depositados en la cuenta del interesado, 
lo que obligaría a la Administración a solicitar el 
reintegro directamente. 

 
• Si el servidor continúa laborando, en cuyo caso, la 

Administración deberá dejar sin efecto el trámite de la 
factura e iniciar el procedimiento administrativo para 
establecer las eventuales responsabilidades. 

 
• Si el servidor ha ingresado de nuevo antes del transcurso 

del plazo señalado en el artículo 586 del Código de 
Trabajo, para lo cual la Administración deberá dejar sin 
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efecto el trámite de la factura y confeccionar una nueva 
resolución reconociendo sólo el período durante el cual 
no laboró. 

 
3.6 Gastos de 

representación y 
dietas 

El documento denominado “Formula para procesar movimientos de 
dietas, gastos varios y becas”, se ha utilizado como documento de 
ejecución presupuestaria, de acuerdo con disposiciones de esta 
Contraloría General (oficio No. 8253 del 19 de agosto de 1985 y 
circular No. 13370 del 20 de diciembre de 1985), de común acuerdo 
con las autoridades del Ministerio de Hacienda.  Lo anterior sin 
perjuicio del uso de la factura electrónica para tales efectos. 

 
Para el trámite de documentos de ejecución presupuestaria que 
respaldan gastos de representación y dietas, además de los aspectos 
generales indicados en el punto 2 de este instructivo se debe de 
verificar lo siguiente: 

 
1. Que exista base legal que fundamente el gasto. 
 
2. Que conste el nombre y número de cédula del beneficiario. 
 
3. Que se indique el período que cubre el pago. 
 
4. Que en el caso de pago de dietas, se indique el número de 

sesiones a las que asistió el beneficiario, si fue como 
propietario o suplente y el monto a pagar por sesión. 

 
5. Que los pagos por concepto de gastos de representación fijos 

incluyan las retenciones mensuales que por ley se establecen 
(impuesto sobre la renta, aportes a la Caja Costarricense de 
Seguro Social y al Banco Popular y de Desarrollo Comunal), 
de conformidad con los términos del pronunciamiento 
Nº10340 del 9 de setiembre de 1993 de la Contraloría 
General. 

 
6. En cuanto a pagos de gastos de representación sujetos a 

liquidación, verificar que se ajusten a los trámites 
establecidos y que se adjunten los comprobantes originales 
que justifican las erogaciones efectuadas. 

 
7. Si el pago se realiza por medio de factura, además de lo 

anterior se debe verificar lo siguiente: 
 

• Que se indique el número de reserva de recursos a la que 
se carga la factura. 
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• Que el código presupuestario coincida con el de la 

reserva de recursos. 
 

3.7 Planillas por 
concepto de 
salarios y horas 
extras 

Las Unidades de Recursos Humanos de conformidad con lo 
establecido en el Decreto Ejecutivo No. 26402-H, tienen la 
responsabilidad de procesar las planillas de gastos correspondientes a 
la partida de servicios personales.  Bajo ese esquema le corresponde a 
los titulares de las Unidades de Recursos Humanos de la 
Administración Activa, verificar además de los aspectos generales 
indicados en el punto  2 de este instructivo entre otros aspectos, 
observar lo siguiente: 
 

1. Ejercer un adecuado seguimiento y control de la partida de 
servicios personales, de forma que se garantice la ejecución 
de estos gastos en estricto apego al bloque de legalidad. 
 

2. Establecer los mecanismos y procedimientos de control 
interno que les permitan garantizar la adecuada ejecución y 
seguimiento de la partida de servicios personales y gastos 
asociados. 
 

3. Que se cumpla con lo estipulado en la Relación de puestos 
del Presupuesto de la República. 
 

4. Que exista contenido presupuestario suficiente para el pago 
de las respectivas planillas. 
 

5. En el caso particular de horas extras deben existir las 
autorizaciones correspondientes. 

 
3.8 Planillas por 

transferencias 
Como parte del proceso de visado para efectos del trámite de planillas 
por transferencias, la Oficialía Presupuestal o Unidad Financiera debe 
de observar, además de lo indicado en el punto  2 de este instructivo, 
los lineamientos técnicos emitidos por la Dirección General de 
Presupuesto Nacional y los siguientes aspectos: 

 
1. Que la transferencia se encuentre autorizada en el 

Presupuesto de la República. 
 
2. Que se cumpla con todas las pautas de la circular No. 14298 

(DFOE-187), del 18 de diciembre de 2001, remitida por la 
División de Fiscalización Operativa y Evaluativa de la 
Contraloría General de la República. 
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4 Algunas consideraciones sobre el régimen de responsabilidad 
 

 El incumplimiento de las disposiciones indicadas en los puntos 
anteriores, así como de los restantes mecanismos de control que 
garanticen el ajuste de los gastos con cargo al Presupuesto de la 
República al bloque de legalidad y el correcto funcionamiento del 
Sistema de Visado, dará lugar, previa observancia del debido 
proceso, al establecimiento de la responsabilidad de los funcionarios 
públicos involucrados de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

 
4.1 Responsabilidad 

disciplinaria 
Se encuentran referidos a la responsabilidad disciplinaria los 
artículos 211 y 213 de la Ley General de la Administración Pública; 
68 y 73 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la 
República; 107 y 113 de la Ley de Administración Financiera de la 
República y Presupuestos Públicos; 93 y 102 de la Ley de 
Contratación Administrativa; 103 y 108 del Reglamento General de 
la Contratación Administrativa; 39 y 43 de la Ley General de Control 
Interno y las restantes disposiciones especiales sobre la materia. 

 
4.2 Responsabilidad 

Civil 
Son disposiciones atinentes a la responsabilidad civil los artículos 
704, 1045 y 1047 del Código civil; 190, 196, 199, 201, 203 y 210 de 
la Ley General de la Administración Pública; 110, 114, 115 y 118 de 
la Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos 
Públicos, 68 y 76 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la 
República y las regulaciones conexas y concordantes. 

 
4.3 Responsabilidad 

Penal 
Las disposiciones referidas a la responsabilidad penal se encuentran 
principalmente en el Código Penal y el Código Procesal Penal, sin 
perjuicio de otras disposiciones legales aplicables. 

 
 
5 Vigencia 
 

Este instructivo rige a partir del primero de enero de 2004. 
 
Publíquese. 
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Lic. Luis Fernando Vargas Benavides 
CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA 

 
 
 


